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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de ushuaia	 50/2017

CONCE/O (DELPBEMYTE

OE Ql CIVDAD DE 7.37-CUAIA

nsuELvE
ARTICULO 1°.- OTORGAR, en el marco de la Ordenanza Municipal N.° 3617, la

distinción "Reconocimiento al Mérito" al señor Benítez Oscar Martires, por la labor

realizada como boxeador profesional reconocido por la Federación Argentina de

Box, como así también Técnico de boxeo y profesor en la escuela de boxeo

"Guantes del Fin del Mundo" de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°
	 2 1	 /2024.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/03/2024.-
CO

Las Is/as Malv s, (1eorgiasj Sandwich del Çigr, son serán Argentinas
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